
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Opcional: “Seminario Implicancias Notariales 2021” EX-2021-00362335- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00362335- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr. Víctor Cristian Martínez y el Sr.
Profesor Dr. Gabriel Ventura presentan, para su oportuna aprobación, la asignatura “Seminario Implicancias
Notariales 2021” para ser implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por
Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. Víctor Cristian Martínez, Profesor Consulto de la Facultad de Derecho y el Sr. Profesor Dr.
Gabriel Ventura, Director de la Carrera de Notariado, presentan, para su oportuna aprobación, la asignatura
“Seminario Implicancias Notariales 2021” para ser implementada en el segundo semestre del año 2021,
conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Notariado, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su formulación formas
pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de
habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de diferentes
disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Seminario Implicancias Notariales 2021” , formulado para los espacios
curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico
2021, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.



Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sr. Profesor Dr. Gabriel Ventura, Director de la
Carrera de Notariado.

Curso Opcional:  “Seminario Implicancias Notariales 2021”

Profesores responsables: Sr. Profesor Dr. Gabriel Ventura y Sra. Profesora Abogada/Notaria Patricia
María Vitullo.

Profesora Coordinadora: Abogada/Notaria Patricia María Vitullo, docente de la Cátedra de Derecho
Registral II.

Profesores dictantes: Dr. Gabriel Ventura; Dr. Víctor C. Martínez; Ab. Alfredo Marmisolle; Es. Lidia
Lasagna; Ab. Gabriel Fuster; Dra. Ana María Palomanes; Mgter. Oscar Agost Carreño; Dr. Gustavo Bono.

Profesores invitados: Dra. Ana María Palomanes; Mgter. Oscar Agost Carreño.

Créditos: – 3 créditos-.





Córdoba,    julio del 2021.


Al Sr. Señor Director


Carrera de Notariado


FACULTAD DE DERECHO


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


DR. GABRIEL VENTURA


S.                  /                     D.


De mi consideración:


VICTOR CRISTIAN MARTINEZ, Profesor Consulto de la
Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba, viene a proponer y poner en
consideración del Sr. Director y por su intermedio ante quién corresponda, las bases
para el “Seminario Implicancias Notariales 2021”, bajo los siguiente términos:


I - Fundamentación


En el año 2000, mediante Resolución Ministerial N° 434/2000
fue creada la Carrera de Notariado.


Asimismo en referencia al contenido de la misma, se previó
la realización obligatoria de tres Seminarios para completar la Currícula.


Teniendo en cuenta, que en el año 2020, debido a la
Pandemia del Covid 19 y el aislamiento social preventivo y obligatorio ordenado por el
Gobierno Nacional, no hubo asistencia presencial a las aulas y la modalidad fue de
aula virtual. Lo mismo se ha aplicado al tema de Seminarios. Por lo tanto, existen
muchísimos alumnos/as que no han terminado la Carrera por falta de realización de
los Seminarios obligatorios, los cuales resultan totalmente sin costo alguno para el
alumnado de Notariado.


Se propone como Coordinadora del presente Seminario, a la
abogada/notaria Patricia María Vitullo, docente de la Cátedra de Derecho Registral II.


II – Objetivos


Desde la Carrera de Notariado, en sus distintas Cátedras,
se promueve que los alumnos/as obtengan su título de Notario/a, siendo profesionales
idóneos, capacitados para el futuro ejercicio de la función notarial.


Los objetivos del presente Seminario son:


I) Actualizar los temas que vienen evolucionando a partir de la
implementación del Código Civil comercial del 2015 y distintas leyes;







II) Conocer el ejercicio de la actividad notarial, principalmente con los cambios
operados durante la presente Pandemia;


III) Identificar las nuevas situaciones profesionales originadas durante el Covid
19, resolviéndolas con los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.


III – Condiciones de Admisión


I) Ser alumno/a de la carrera de Notariado de la Facultad de Derecho
(UNC);


II) Tener aprobada la Asignatura de Derecho Registral I.


IV – Metodología


Teniendo en cuenta la especial situación de Pandemia que aún estamos
atravesando, en sus distintas fases, respetando los Protocolos indicados por el
Gobierno Nacional y Organismo (COE), que vigila la salud de las personas, se solicita
que el referido Seminario, sea realizado a través de la Plataforma de la UNC – en
forma virtual, tal cual se han venido dictando las clases en semestres anteriores.


A tal fin, una vez que haya sido aprobado el presente “Seminario Implicancias
Notariales 2021”, sean generados los respectivos links de acceso y comunicados a los
alumnos/as que se inscriban.


El docente disertante, realizará una reseña de la temática a tratar, abordando
un análisis profundo de cada tema, habiendo subido previamente a la página del
Seminario, material/casos que refuercen el conocimiento.


Durante cada clase, a través de la modalidad virtual, podrán hacerse
preguntas, comentarios de los distintos temas, que serán ordenados por la
Coordinadora, a los fines de no interrumpir al docente que se encuentra exponiendo.


Disertantes


i. Dr. Ventura Gabriel – Tema: “El Testimonio Notarial Digital – Implicancias
Registrales” – Lunes 30/08/2021, desde 18.30hs,  carga horaria: 2hs.


ii. Dr. Víctor C. Martínez - Tema: “Acciones Posesorias y Acciones Reales”.
Lunes 06/09/2021, desde las 18.30hs, carga horaria: 2hs.


iii. Ab.Marmisolle, Alfredo – Tema: “Derecho Real de Dominio en el CCCN
(comparación con el régimen del CC, antes y después de la Ley 17711) –
Lunes 13/09/2021, desde las 18.30hs, carga horaria: 2hs.


iv. Es. Lasagna Lidia – Tema: “La calificación registral en la cesión de
derechos hereditarios” – Lunes 20/09/2021, desde las 18.30hs, – carga
horaria: 2hs.


v. Ab.Fuster Gabriel – Tema: “Prescripción Adquisitiva. La actividad Notarial y
Registral Inmobiliaria: entre remedios y nuevos desafíos” - Lunes
27/09/2021, desde las 18.30hs – carga horaria: 2hs.







vi. Dra. Palomanes Ana María – Tema: “Derecho Real de usufructo en el
CCCN e Inscripción Registral “ – Lunes 04/10/2021, desde las 18.30hs –
carga horaria: 2hs.


vii. Mgter Agost Carreño Oscar – Tema: “Análisis Práctico del Registro
Nacional de la Propiedad Automotor //////////” – Lunes 12/10/2021, desde las
18.30hs  – carga horaria: 2hs.


viii. Dr.Bono Gustavo – Tema “Dinámica del Dominio Imperfecto” – Lunes
18/10/2021, desde las 18.30hs – carga horaria: 2hs.


Disertantes invitados:


Dra. Palomanes Ana María y Mgter. Oscar Agost Carreño, los cuales no
son docentes de esta Facultad, los cuales en forma frecuente participan en
los Seminarios dictados por la Cátedra.


VI – Evaluación


Se tomará como examen final la realización de una monografía que
comprenda alguno de los temas dictados durante la realización del
presente Seminario.


VII – Bibliografía Sugerida: se adjuntará por separado.


Por todo lo expuesto solicito:


I) Que se tenga por presentado en tiempo y forma el pedido de
realización del “Seminario Implicancias Registrales 2021”;


II) Que sea destinado a los alumnos/as de la Carrera de Notariado
para completar los seminarios obligatorios estipulados en el Plan
2000, siendo totalmente gratuitos para los mismos;


III) Que sea designada como Coordinadora del presente Seminario a la
Abogada Patricia M. Vitullo, docente de la cátedra;


IV) Que oportunamente previa aprobación por parte de la Secretaría
Académica, se eleve al HCD para su consideración y aprobación
definitiva.


Saludo a Ud. atte.


Dr. Víctor C. Martínez.
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